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,. SENADO 

PRESIDENCIA DE LA R.EPUBLICA DOMINICANA 

15690 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N!., 

2- HAY01975 

Pláceme comunicarle muy cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se concede una pensi6n del Estado de 
doscientos pesos oro (RD$200. 00) mensuales a la señora Ali­
cia Cruzado Vda. Rijo, ha sido promulgada en fecha BD de a ... 
bril del año 19 75 y registrada con el No. 15 7. 

Muy atentamente, 

REPÚBLICA DOMINICANA 

JAQT 
jm/afo. 

( ·; /} , 
¡;,~1 :- losé Á. ~eza~a T. 7- \ 

Se~retar:i!o dministrativo de la Pr_ridencia. \ 

/ // 

~1/ 
t,,/ 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

15690 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. Nl, 

2- MAY01975 

Pl.íceme c9munica:rle muy cortésment~, que 
la Ley me,d.iante la cual se concede una pensi6n del Estado de 
doscientos pesos oro (RD$200. 00) mensuales a la señora Ali­
cia Cru;¡,,;adg Vdae Rijo, hiit 1iclo promulga.da @n fecha a:o de e!"' 
bril del año 1975 y registrada con el No. 157. 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 



\ 

Ni1m: 15690 

Sefior 
Pre1idente del Senado, 
C I u' DA D ... 

Distinguido eefior: 

l 

~ 

~Ul SE1'JADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de GuztrJ.án, D. :N);. , 

2 - HAY0191 

Pláceme comunica.rle muy cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se concede una pe:n$i6n del Estado de 
doacientoa peaoa oro (RD$200. 00) mensuales a la señora Ali­
cia Cruzado Vda. Rijo, ha. sido promulgada en fecha 30 de a­
bril del afio 19 7 5 y re giatrada con el No. 15 7. 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

Dr. José A. Quezada T. 
Secretario Ad1-riiniatrativo de la Preaidencia. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000184 
Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
23 abril de 1975 

~ . 
íVJ SENADO ·• REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00138 de fecha 15 
de abril de 1975, mediante el cual despuás de haber sido apro 
bado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados; 
el Proyecto de Ley mediante el cual se le concede una pensión 
del Estado de RD$200.00 (doscientos pesos oro} mensuales a la 
señora Alicia Cruzado Vda. Rijo. 

Este Proyecto fuá aprobado en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ej_eetrtivo para los fines constitucionaleso 

Atentamente le 

lal.-

salud~ 

I 



Doctor 
Adria.no • Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente, 

- \ 
~ 

Santo Doudngo de Guzrn.tfu, D. M. 
23 abril de 1975 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00138 de fecha 15 
de abril de 1975, mediante el cual deepu6s de haber sido apro -bado por el Senado, remitid usted a esta e ara de Diputados, 
el Proyecto de Ley mediante el cual se le concede una pensidn 
del Estado de RD$200.00 (doscientos pesos oro) mensuales a la 
seff.ora Alicia Cruzado Vda. Rijo. 

Este Proyecto fu~ aprobado en sesidn de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Dr. tilio A. Guzmá.n Perrumdez 
Presidente de la e a de Diputados 



Asunto 

tnoxo 

00216 

t 

~ SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

santo Dorrd.ngo do G·uzmán, D. w.,. 
?3 de mayo de 1975'. 

1 Jubilrc d.ón do la eflora Al.5.Cio. Cruzado 
Vda. Rijo. 

r Copia de la c:. .. rto. Io.1$690, do fscha 2 
do na70 de 1975', donde ool'l.Sta le. focb.e,, 
de lA pror:ulct~1.c:1,6n de la Lev. mediante 
la cual se concede le, .~enaion a lo ·ra. 
A11d.a Crun . .a.do Vda. ll1Jo. 

1 .... f R -- M I T A D o, muy cortésr.e11te, >·Lrtt los 
r1nos oorrespondiontes. 

Muy atento. c:nte l ~, r.alude.1 

·,dl."ia,no A. Uriba ... 11va, 
Pr ·iidente del Senado. 
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~1,fl sENAoo 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

Poi- 1:.1edio de la presente CERT!PlCO que la sefiora 
iültCitt. CütJZJ.oo VDA. RIJO• ru, erúpJ.eada. do ostaa ofioi 
nas o.~l Sonado de la. &pública desm:..peflando el cargo 
de faquigrafa. Parla.r.;.antaria 0011 un sueldo de Hl)$255 .oo 
1ilansutü.es1 oeupUna.o JA to.rJt,ta tarea.da óon al no • .i Y 

que la.ba~ t~r r-ós dG treinticu.atro afias 1nirtterrump1-
doconte en la /t~~n1strac1ón Publica, siendo jubilo.da 
por s erioe Q.UetJrantos do saiud a.. ~ontar dol d!o. -30 de 
abr-il del a.flo 197; y proruiePidu con el 't"egistro 110 .. 1:;;7, 

l)n Santo Do~o de Guziut!n, DiE.t tl'i.to Nacional, Oapj. 
tal. de la- Repi~11~ D01tinica.na, al.os veiJ:ititret d!aa ... 
de •Yo -iel: ano 1"'·11 nwetd .. entos setenta ':I cinco. 

Ad.ria.no A~ Uribe .. · il.w'\, 
P~esidento dol p~no.do. 



... 
r 

~,efi< r 
cwd.ri..i~ tr · c..or ·en ral. del. 

~ 

anto Dolr.:1.ngo d Guz;l-.án, Do N., 

23 d , o d 197:i. 

nstituto de hmttlio y Viviendo.a, 
C!,JDID. -

· cionn.l.. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

L~c:;,~:r:dole su r jor e.ton .. ión a o:;~ "o1:taitud, -
lo s(iJ..ude. tcy atonte.1:flnte1 

o o • Rijo, ... v..-- no.3,c~, rio l.m. 
C. , ' e, I / ,,...; ., _ 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' .. , 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' 

• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAI~DO: '<lue la seiiora A.licia Cruzado Vda. Rijo, ha laborado 

irinterrumpic.anente dur?nte más e.e treir..ta y cl é,tro a~ os en la Adr1ini..§_ 

tración I)ública, de 1 os Cl."ales doce ar~1os hé, laborado eD esta Alta Cáma 

ra; 

CC1,SIDIDW :DO: ,ue dicha 3er ora h& sido un& fiel y eficiente em:ple 

da ce este Senado de l& P.e1,ública, y r "e se ercuentra radeciendo serio 

quebrantos de Scl.lud a consecu.en~ia de ...:.r accid"'r.te t:e Sl.:frio reciente 

mente ,1ue la im1_,osibili ta J&Ia el traba.10 proC1. cti vo por tiempo indefi 

nido; 

VIS':'A: La Ley Ifo. 5189 E.obre pensiories y jubilacior1es civiles del 

EstRdo, d~ fecla 31 de ~ulio de 1S59; 

HA ,..,,AD0 I.A BIG"GI..!1, T~ LEY 

O
()'() 

Art. 1.- Se concede una rensión del Esta~o de ( ,;?-O - ) rren 

Art. 2. - Dicl1a :r,ens~ ón será :::>agada cor> cargo &: Fe ndo de ! ensione 

y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos IÚblicos. 

DADA etc. 
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• EPU LICA QOMINIC NA 

"'-"~ 
,t-J ~ SENADO ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

• SERVICIO ~ACIGNAL DE EOU A-CION PUBLICA 

• 

•• 

J¡ilunto 
~ _, 

••••• 

CIUDAD '!RUJIW>, 
"' Distrito d anta Domingo, 

., ,A.bril 8 1 19Uo 

-. ) 

g ~ t• ,A.licia ~ruzatto Ma~io.lq• ,._,; Q.WJAD TllJl'lld.oo . .. 

,. au 4 si Dac16n como maeotra esouela 
graduada •Repdblioa 4~entina.•, 

stdl-oiudad • 

• 

• 

- lo.lile es muy ~rato oomunia~rle que ha si~o tTd. desipn da,por 1 Honorable Sefior pres1dente de la~l> • pdblioa, estra de la ~souela Graduada "Re~dblica •rg ·n 1

, de et ciudad, en ustitución del seí\or FeJro Al•• . z de Je '1a, (tan.de. de la tarde). 
J 

¡/ • 2 •• 3e le adviert que Udo~-Psta.rá sus er;, _ - · ·vioio en ~ B cu la G~~~ a tt~l.omé U . a"~... _.,.s~"' -~ 16n del a er:or •ant~s ~1~'1 ·.&QYErºY 4 ~n lu ar.tµ1• . Rel)'l1bl1oa 1,rgentina0 -") • , • , -,, ~ . . 
• ., • , 

.. 
f!ll1 D 

• • 
• 

• .. 
•• .... 

.. 
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. {jfafo! Zn«!«J $~/~ Jt/e,ia 
f!)',wu1e,,1,. • la f!4,¡4illlia. ~ ... ;..,.. ' 

• 

~ ­
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 1 

C-i 111,t«J tle la, al,i/udi,ná t•e nze a,~ el a11lté«lo 49 de fa 
~w'11mft1 ✓el ~4a'o, i- HJ«e~ 110.JH" • . 

u 

ALICli CRUZADO I•IAOGIOLO 

Taquígrafo Mecan6grafo de la Oficina del Abogado del Estado, • • 

efotil)() el ,/4á de toma de posesi6n. 

&te 1to11t!1<flmúmlo, j,a1<a /oJ jÍiw k.fa4J 4el'-lÍ ~iJl,rat/o en la 
.¼c1teÚ11<1á tle &tatlo tle la ~eJtdencea, en la Proc. Gral • 

- - - - - - - - - - - - - - -,m, · la ~,re~ JI e11 /4 
JI ~nt,aloJft~ (!J,mel'al -~ .. · 

~ufo en éef:,u/J ~~&, ¡J 

,l,á_¡ ✓.l md ,k septtÍ,~e deJ. if, 
\J= 

' ~ ¡ulw . -
de la qpeitM.-oa-+-H 
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• 
~~!/~~ 

IJ'~.. •· ¡. [?1,-.v-~ 

· ALICIA ERMILA CRUZADO MAOOIOLO 
~ 

Taqufgrafa Mecu4grata de la.Oficina del Abogado 
del lstado, 

~°ti() ./ tká d.- toma de poaeai&n. 

-~;: &­

~ •· 
~'.J, 

4.--~ 

~~, 

____ .. _, _____ .. . _ .... r!!~- '!º~f Hlll~nlo, jt~1'~ /o6 /f,,e:J le!Jale:J 6e11¿ 1P7'6l11a<Í,; en k 
!/ecl'da1{íá tie ~ d; !te [J>¡,,ó,de-,,;,a, ~n ~ ~ocvadttrfa lfen'i-r&r' ~ ..... '1 

de la Repáblica ---------­
? <foJ1<a'911ÚI ~ne1'a/. 

~ M <&iula 

13""'6*/_. 

en la ~o1'ená f en la sr/«~lt) 

de la 



. ' . 

' 1 

• 

Q: 

-

. . ~ 

~!.r'h,FNAno ---- - ~---~J:PDOMINICA~ 

g,_ vú,/4«/ ek- h4 edt-e~únied ~ nu e<>n-~ e-/ a,~ ó~ ek- ~ 
~n.1-~ÚJn e/e/ Ef;~, A:e ~u-e,/ic n,,,,n~Uflr • 

. . -A I,IQIA lliiUQaJ)Q ~ Wll 

Taqufgrafa Mecanógrafa de la Proouradur1a Gene­
ral de la Repdblica. 

~~e/~ de la toma de P<B esi6n. 
gk n~nn¿'U1:-nuM-kJ, /'at-a- ¿,,,_ /fnea o/ª~ dad ~~t-ade, en ~ 

~ut'atea e&, g;~ ¿ ~ !3'l<1eden-et«, en h de Justi oia, 

13 
J ¡ , . 

l 1 · 1q..:7 U-10, , ,l 

en /iz Se~-úz y en-~ ~~ 

,,. 
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. . . 
!",....._ ... -

.. - . •' 

, • ' 

if:,, ~k,d' ~ kJ ~u:cu;n,ed ~ "1.e ~ e/~ ó4 e4 ~ 
~~ ¿/ g~, ~ #;e4"'6do #U)~ • 

AI,ICIA QRUUOO Di$ RIJO 
Taquígrafo para Juez del Tribunal Superior de Tierras.-

~~~ ~/ r4a de toma de posesi6n 
gk n-Mn~~. /'a-ta ~ /r,~2ed ~dad~ en- ~ 

~4ek,ua ek if".,¿ae/4 e/4 k .9t,eáie/,,e,n,cea, en~ de Justicia 
en~ ~u-t-úz y, en-~ ~ 

y ~b~u'a ~n-e✓~a¿' 
9Jr~~/4 en <if:,¿aJ s.;;,~. ~rda? ek ~ aF~-

15 dra.J r./4/ nie.1 de septiembre de 1958. 

<'~--,,.~ 

•. ~e9i6traáo 
rl' '/ ffl •. _¡_:_!!.!_; } !~?! 

~r=w,:;=-,,-...::;p.W""'-"--~ 

,, 
,_,. J •• ,,;' ,,. • #{ ía 
''Í' ---:r 

. 'l::,,,,,,,,(u l'ia d. (ffit,atlo dtJ .J! ..._l/J _ll4_:o! _:a-~ 

- ........ 

/ s . ., . ./ 

◄ 



; 1~\~ ;rr: '~'C/ \UJ \'. ~ tT'.t. t,',t~~tr;, tr.,,tn,;tr;,. flt,,ir1t 1,•~rr.,. rit, .7';: ;j \1-:t~ itl¡,¡~ rf'., ,.,'\, i.'':: r? ... tfl;,.q';-, if'..-. rl\l iF-, 11· ti+-.: mitl\:s. ti\, ¡;"1;,.tfit rf;-:.tiK4\:J1ii:.'t:. ,;f'-' o~d"'fi:--;;';i.~tf\l.fl'.ifl"';:.-rtt;:;~Jlnl~. tf',-..r.-;. r1 '».:l~ . 
;f ~l.:;~~ 

't\! ·:-· ,t 
t. ..... ~t-t . .l>i~ff ,....._-: ... r- ~ ' · SENADO ;~ :<•; l'. ( -~~ .. REPÚBLICA DOMINICANA 
~~d~ . 
~~~ ~ ~-··· ~-
.. _/~~1..~ ·. 

:.:-,·. -: 
:., ",.·\ 

. :\\ ... ,·:::; 
;{~;.~~ 

:.:, ·~· ,:.: """t .. 

l, ~ "• ,, 
• ~,~,.=~"'> 

e, .::. ~ 
~ ·; ~- ,; 
;..·\,¡..1,;:, 

.. :.·:: 
t' ::· '1 
~: ..t.tl-.-.. 
!", -:• '1 1 1 

' ' ,l:Jll~L;-, 

~ T\irlu f~-,~\)Llla di..' Scsinnl', el./ '¡, :wJ 
? ' • ""í'' 
~ ·, . ..:, 

" 

c54.ñu t.20 ~ tle !a h:ief)::11d, )~l(l,_i do:' -de 1(( "R.:stlltm1ci1)n 'V __ 
-......_ -- ..... 4 ..... .. 

, :Li _J_ .del n1c·s de <~~ _ del t.L7iO 19 '..:S 

... '° '( .. , 1 . ' '>..r ~ 1/ ¿' / I 6;:: / I~ )LS,•duO el! J''(__()."'!'!'? T r,.¡() ______ _w_ -

tL•I L,hn ,/, 1 1ni/ ,L011Ídl1fls 

(/ 
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~ lloiliago, D • iti • 

. . 4 NOv: 1965 

1· Bnre...-i4 AdlllA18'tl"Sit.1YO 4• la 
.... ill •• 1.a. 

1 

,. 
8d, \io~. •• Jvldico d•l Pe• 
d.- J---,n. . 
t.u.1,a,-:,.-011,aioJi&l ele empleades 
de la•~• te,ielvt1Yáa al Pa­
lbtio Na41onal. 

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

la.·~• WC.l.t. ~ tacu .aQ •/ 
••l't.i Cll>r. de 196S. 

tri r•laci:"1 coG ª" meniorbl<ium ~• ria.teren• eu ,, ;41rp1.... )Mll"t.io lpu-1- ,11• •• 1• ban dado inatruccio­
n• Q ador .1·0•4 ir-n•sto ~arclo.w 1.i611es y a la 1aeilor(i Al.J. 
eta c. d• Lit.Jo, pa.ra q\le ,-• .,. a prefftar ees-Yicfos en eaa 
~tor{a JvCdiea a pañ1f' de t:sta mi•• t'eoba. r 

ttay •t •nt.aent•, 

COPIA A LA SEÑORA AL~ClA C. DE RIJO 



} 
t 

I 
l 

¡ ' 
::.¡ l 

¡ 
J 

f 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

INFOR)lE 
,.;UE RINDE LA CCJ,US ION D ·~ FINANZAS AL SEN .Oó . 

. ' ' 

-----o-----
Sefior 
Pre~ident el Senado ; 

Séñor s Senador s: 

La Co isi6n de Finanzas, ouc me honro n presidir• después de 
hace~ un estudio sobre el proyecto de Ley que fija un pensión pri­
vilegiada, con una suma oue le per. ita llenar las n cesid.adea e su. 
hogar, a fevo:r , la slñora Alicia Cruzado Vds. Rijo, actual Taquí• 
gref Parlmnentaria del Senado, ha podido con.tprobar por doc~entoe 
qu merecen entero cr&d.ito, que lleva veintisiete (27) años como 
servidora de la Admin1straci6n Pública, .en la form siguiente: 

Abril de 1941, Maestra d.e E.'IJcuela ·urEldu.ada República Argenti-
ns ; Enero 1942, M4¼eatra de la Escuela Priniaria an xa a la Escuele , 
Normal de Señoritas; Septiembre 26 de 1949, fl'aouigrafa Mecan6grafe 
ael Abogado de¡ Estado; Julio 13 de 1957, Taqu!grafa ·Meornógraft de 
la Procuraduría General tie le Repdblica; Septiembre 15 t\e 1958• Ta­
T.ac,ufgrafa para Jue2: de Tribunal Superior de Tierras; J.1arzo lro. cie 
1963 • prestando ser'Vi cios a la Presidenci& de la Repúblictñ; noviem, 

bre 4 de 1965, prestan~o servicios a l.@ Consultoríe J~iclica del 
Pod•r Ejecutivo; Jul .. io _lro. de 1966 hqstA la fecha, reintegrada co­
mo Taqu!gra.f0 Parlaments,:-ia del Senedo. 

,, 

, Como puede apreciarse esta d..ura li bor le há ocasione o serios 
quebrantos que le imposibilitan continuer, con la eficaci~ y el ar -
dor con que ha gabtdo desempeñar todos los cargos que hemos d~scritg., 
con1,probado por certif.icado médico suscrit9 por el Dr. Jos, A. Ferrián­
dez Caminero y otro certificado firmQdo por tre M~dicos al servicio 
de Hospitales el Est-ado. 

t¡d , 
1~\l ~ Esta Comis;i.dn por las -raS!lones expuestB consielera ju to pre-( ;Í l ¡: mitar a l.n señor . Alicia Cruzodo Vd.a. Rijo, q1:tiln h sabido sacrificar 1.r 1 grsn parte de su vida, para llenar con su ef'1ci ncia y entusiasmo una 

, .,./ J p'gina en la historia de .los bu nos ervidor s el Estad'?; con un · • 
/ i pensi6n d. do~cientos pesos (RD 200.00) m nsu les, en v:i.rtucl e lo 

;f· t t ,, ' .,, f. ' 
\ , il 01 ' ·, ¡,"·· ,;'11 ·/ ¡. ~ . ·' V ·1 ,' · .. ' l~+k 

·'/ fí/ 
I 

- sigue• 

·' ,! 

I 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

dispuesto por el Artíc_ulo 4to. de la Ley No. ;1a;! so_ bre Pen$iO• nea Civiles ciel Estado, para que pueia completar a educaci6n de su hija, y vivir el reato de sus años, que deseamos sean muchos, a la altura que e-rece la eficiente Taquígrafa Parlamentaria. • 

1 

Conocedora esta Comisi.6n de la buena acogida que tendr4 e's• te proyecto de L~y en el seno d.e los colegas S,ena'1ores, les exho1: t dar en forma unánime su voto aprobatorio. 

H~rmea H. Queza~a, 
Vicepresidente. 

Atentamente, 

POR LA COMISION: 

. . 
Uapole6n ~onoepci6n, 

Presidente. 

Pompilie García, 
Secretario o 

Pablo Rafae:i Casimiro Castro, 
Vocal. 

.!1lberto Dimayo, 
· Vocal. 

' S.into Domingo, D. N., 
23 •• m~yo de 1968. 

I 
I¡ 
I 1 
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SENADO 
RE PÚ BLI CA DOMINICANA 

CARGOS 0ESill.ff..PEi.i.ADOS 

Abril 8, 1941 •••••••••••••••••••• Maestra de la Escuela Graduada 
11 República Argentina" . 

Enero, 1942 ••••••••••••• ººº••·•ºº Maestra de la Escuela Primaria 
Anexa a la Normal de Señoritasº 

Setiembre 26, 1949 •••••••••••• ººº 

Julio 13, 1957º.ºº.ººººººººººº.º" 

Setiembre 15, 1958 ••••••••••••••• 

Marzo loo, 1963 •••••••••••••••••• 

Taquígrafa Mecanógrafa de la 
Oficina del Abogado del Estado º 

Taquígrafa Mecanógrafa de la 
Procuraduría General de la Re­
públicaº 

Taquígrafa para Juez del Tribunal 
Superior de Tierras. 

Taquígrafa Encar9ada de Actas, 
Senado de la Republica. 

Julio loa, 1963 •.•.•••• ºººº·º••º• Taquígrafa Parlamentaria del 
(Designada en sesión, rtego Noo445) Senadoº 

Octubre de 1963ºº.ºº.ºººººººººººº Prestando se~vicios en la Pre­
sidencia de la HepÚblica. 

Prestando servicios en la Consul­
toría Jurídica del Poder l'~jecu­
ti vo º 

Julio loo, 1965ºº.ºººº.ºººººººººº Reintegrada como Taquígrafa 
Parlamentaria del Senadoº 



Dr. Ad.ria.no Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho 
Ciudad 

Distinguido Sr. Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
1 de abril de 1975 

~ 

Debido a encontrarme desde hace meses imposibilitada de 
asistir a mi trabajo, lo que se prolongará largo tiempo, se­
gÚ.n consta en certificado médico que se anexa; atendiendo a 
recomendaciones de los doctores que me asisten; tomando en con­
sideración la circunstancia de tener 34 años prestando servi­
cios en empleos del Gobierno (de los cuales los Últimos 12 
años lo han sido en ese Senado); y además.de no contar con nin­
guna otra entrada que no sea el producto de mi trabajo, soli­
cito de usted y del cuerpo de Senadores bajo su digna Presi­
dencia, me sea concedido el beneficio de la jubilación en la 
categoría de privilegiada, para poder disponer de una suma que 
me permita llenar las necesidades más urgentes de mi casa y mi 
familia• 

Con gracias anticipadas le saluda muy atentamente, 

Anexo: Certificados médicos y demás 
d9cumentos relativos al asunto. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



I 
Señor 

~ 

tlJJSENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Febrero 29, 1968. 

Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Distinguido señor Presidente: 

Por recomendación médica, como usted podrá ver 
por los certificados médicos anexos, y atendiendo además, 
a las circunstancias de tener 27 años prestando servicios 
en empleos del Gobierno, de haber enviudado y ser el único 
sostén de mi pequeña hija y mi madre, y no contar con nin-

. guna entrada que no sea el producto de mi trabajo, me veo 
precisada a solicitar me sea concedido el beneficio de la 
jubilación en la categoría de privilegiada, con una suma 
que me permita llenar las necesidades más urgentes de mi 
casa y mi familia. 

Muy atentamente le saluda, 

~~ 0. 712v ;V 
Alicia Cruzado Vda. ~o 

Anexo: a) Certificado médico suscrito por el Dr. José A. 
Fernández Caminero; 

b) Certificado médico suscrito por 3 médicos al 
servicio de hospitales del Estado; 

c) Copias fotostáticas de la comunicación de mi 
primer cargo desempeñado en 1941, y demás nom­
bramientos. 



Señor 
Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado, 
SO DESPACHO. 

Distinguido señor Presidente: 

Febrero 29, 1968. 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Por recomendaci6n médica, como usted podrS. ver 
por los certificados méd:icos anexos, y atendiendo adem&s i 
a las circunstancias de tener 27 años prestando servicios 
en empleos del Gobierno, de haber enviudado y ser el único 
sostén de mi pequeña hija y mi madre, y no contar con nin-
·guna entrada que no sea el producto de mi trabajo, me veo 
precisada a solicitar me sea concedido el beneficio de la 
jubilaci6n en la categoría de privilegiada, con una suma 
que me permita llenar las necesidades más urgentes de mi 
casa y mi familia. 

Muy atentamente le saluda, 

Alicia Cruzado Vda. Rijo 

Anexo: a) Certificado médico suscrito por el Dr. Jos~ A. 
Fernández Caminero; 

b) Certificado médico suscrito por 3 m~dicos al 
servicio de hospitales del Estado; 

c) Copias fotostáticas de la comunicación de m·i 
primer cargo desempeñado en 1941, y demás nom­
bramientos. 
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Señor 

~ 

~=\SENADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

Febrero 29, 196 .. 

Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Distinguido señor Presidente: 

Por recomendación tnlédi-ca, como usted podrá ver 
por los certificados m"5:1cos anexos, y atendiendo ademis, 
a las circunstanctas de tener 27 años prestando servicios 
en empleos del Gobierno, de haber enviudado y ser el Gnico 
sostén de mi pequeña hija y mi madre, y no contar con nin­
guna entrada que no sea el producto de mi trabajo,. me veo 
precisada a solicitar me sea concedido el beneficio de la 
jubilaci6n en la categor!a de privilegiada, con una suma 
que me permita llenar las necesidad.es más urgentes de mi 
casa y mi familia. 

Muy atentamente l.e saluda, 

Alicia Cruzado Vda .. Rijo 

Anexo; a} Certificado médico suscrito por el Dr • .Josl! A. 
Fernández Caminero; 

b) Certificado m§dico suscrito por 3 médicos al 
servicio de hospitlales del Estado; 

e) Copias fot.ostáti.cas de la comunicaci6n de mi 
primer cargo dese peñado en 1941, y dem4s nom ... 
bramientos. 
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Apf.b1éldo por el c1ntralor y Au:füor Gral. 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana , 
MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCfON GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

N<? 194532 
CERTIFICADO MEDICO 

ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

Vo Dr. Raul E. Billini Y. médico provisto del correspondiente 

exequatur No. 2659 CERTIFICO haber examina•clo a: Alicia Cruzado Vda. Rijo 

Cédula No. ~3_l_3~2---- Serie No. ----1.r.a..__ Sello de renovación No.---- del año de 19--

y constatado que: :,padece de Hipertensión Arterial Esencial, moderada, inesta­

ble, con un factor emocional ¡:>reponder ante. Además sufre de hipercoleste-

rolemia de causa a determinar. 

por lo que recomiendo Someterse a tratamiento adecuado basado en un régimen 

de _higiene corporal y mental que requiere cierto grado de reposo. 

-\. 
Expido la presente ce Santo "'e-'""--D,,,,,__.""'NL..> • .___ ___________ a petición 

del interesad o, hoy ;:\<...--'-'-'--..f-. 1 mes 'e ---'-'-J~..L..<:;i..L~.,__ _ ____________ _ 

úé. ; ~all?=I~ 
Jefe de · 

o'º 

'

Sel:!.o de R.I. 
#893334 
Feb. 16/68.-

• 
Jefe · de Servicio 
Hosp. "Moscoso Pu.ello" o 

9,riu.!nal: Blar-co y cuadruplicado: Amarillo para el interesado Triplicado: Azul para el Médico que ex­
pide Ja Certificación y Duplicado: Rosado para la Asociación Médica Dominicana. 

'• 
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Form. No. 722 
Aprobado por el Contralor :· Au;1i,or Gral. 
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\YJSENADO • REPÚBLICA DOMINICANA 

&..c.J .í..:.--0.~..!l(-¡;~i,._"' '-.... ,,tr~-:~,L-.-;:,,,,;:-,S..f4 \i" s 
Re1:,ública Dominicana 

MINISTERIO DE FINANZAS 

DiR ECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

N'! 194532 
CERTIFICADO MEDICO 

ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

Vo 
1 1 T•illi.ú~ Y. 1 d I d' ---------------------------- méoico provisto e correspon Iente 

2659 
•xequatur No. ---

31?;? 
C6dula No. ------ Serie No. lr ª Sello de renovación No.---- del año de 19--

y constatado que: ~------ ------- ----=-_.::._---=--=i'--'· =l=----=-"-'-===-c.~....._a==:.=..= =-1,-.........0==~ 

blu, co...1 un ... "' .t : or .m.~ ·1i .... 1:..1 J. 111:'tsJ?<> .. 1Je 

rolcnia. e causL. ... 

por lo que recomiendo 
omet0.,,s, 

r- hir;iene COI• ., ,;._ l ~~ l. ¡_ .J-., ... ., • V 

/ 
del interesad o. ho va--..,,.,._+-del 

.. . , 
Jefv . 
Hosp. • 

Canc61ese aquí un sello de 
R. l. de RO$ 1.00 

{i1 tr 

1 ~t:'.. 

~~ () eL lil ....e, -.. · - .. ?n 

.....,.,'-'---'--'-4P-'--'--------------- a petición 

1 

Firma del Médico 
i 1..:cto • 

.,.lr 11 ""i"tor ·1 . -r-rott•., l. .,, 
7ofe ~~ ·crvit io de Cl!nic 
I..::o:)pe ., lOS:!OIJO >u.ello • 

Original: Blanco y cuadruplicad.o: Amarillo para el interesado Trip!icaclo: Azul para el Médico que ex¡ 
pide la Certificación y Duplicado: Rosado para la Aso d.ición Médica Dominicana. 
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Aprobado par e(Conlrelor y Auditor Gr.;I. 

);C.l'pública Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINA; 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de St'ptiemhre de 1964. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

NAS N<! 267905 

Ye Dr. Jo8é n. Fernandez Caminero. médico provisto del correspondiente 

exeqnatur No. ?526 CERTIFICO haber examinado a: Alicia Cruzado Vda. Rijo . 
Cédula No. 3132 Serie No. lra • Sello de renovación No. ______ del año de 19 __ 

y constatado que: Padece Hipertensión .Arterial Esencial, moderada, inestable, 

con un factor emocional prepoÜderante. Hiper colesterolemia de causa 

a determinar. 

por lo que r·ecomiendo done terse a trata.miento adecuado, el cual supone ins­

tauración de un régimen de higiene corporal y mental gue requiere 

cierto Grado de repooo. 

Expido la presente certificación en ;Jan to Domingo, i>. N. a· petición 

del interesado, hoy día~2 __ del mes de-----------,,C-------'---R-----de 19 68 

Original: Blanco y cuadruplicado: Amarilio para el int.oresado Triplicado: Azul para el Médico qllt'l expide la 
C"ertilicaci6n y Duplicado: Roeado para la Asoci&ei6n Médica Dominicana 
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~Yj\ SENADO 
~ ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

A¡;robado por el_Conlralor y Auditor Gr.il. 

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS N'! 267905 
CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

exequatur No. 

Cédula No._3~1~:i~·~ __ Serie No~ lrL, Sello de renovación No. _____ del año de 19 __ 

con 10cional ;Qrepon 

u. detvrmuwr. 

Caneélese a n sello de 9]. "(O 

--~---+t---f'_ºº--~'l'}~ºf 

Original: Blanco y cuadruplicado: Amarilio para el int~reeado Triplicado: Azul para el Médico quf'! expide la 
Certificaci6n y Duplicado: Rosado para la Aeocinoi6n Médica Dominicana 
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' Form. No. '71},j"" • 
Aprobado por el Contralor 

General de la Rep í lk 

REPUBLÍQA DO~INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RENrAS INTERNAS 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

~kL __ _ 
> 

~-?"d 
f 

Cédula No:3/} ,Y 

N~ 107038 · 

Expido la presente certificaci6n en --J.~-=-.....11!:..-------------------- a petición -del interesado, hoy dtJ-l.- del mes de de 1p2.í 

Ftf'1Y/2 
, de 

1 

Original y Cuadruplicado: Para el interesado; Triplicado para el Médico que expi 
para la Asociación Médica Dominicnna. 1 · 
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. . --~ ,~~­g;r · Form. No. 7.t.1a 
Aprobado por el Contralor 

General de la República 

, 

REPUBL.!CA DpMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
DffiECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS N~ 107039 · 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964. 

Yo, DRA. LETICIA BAEZ DE CESPEDF.S ---- médico provisto del corr.sffeP.Ondiente. 

exequátur No. 2269 CERTIFICO haber examinado a: ALICIA CRUZADO VDA. RIJO 
Cédula No. 31,9-2 Serie No. 1 ra. Sello de renovación No.---- --- del año de 197--

y constatado que: SUFRI0 EN FEX:;HA 19 DE DICIEMBRE DE 1974 OPERACJQN :C.A:pF.R.A¡ r.~--­
IZQUIERDA POR FRACTURA CUELLO F:EMUR, 

_____ ___:!lB.m~~i~S--=L~F.S~I~0N~F.S~-=L!=E!....:!:.!IM~P!:.:!I!:.!:D!.~EN~A~C::='..::!T!:.:!:I:..!.V..:!:::m~ADEl:!:!....AP~o~Rc......!MA~s~D:..i,;¡E--18.uEoh!IIL.l,jS~MF,S ......... F,S~- ·-

por lo que recomiendo --______ ,____~----------------------

Expido le. presente certificación en SANTO DOMINGO, D. N • . a petici~ 

-------_,c._+--~------ de 19--1$. del interesado, hoy día 19 del_mes de MARZO 

Sello de R. I !' 
No. 0257800 

C PEDES 

DRA ATUR No. 
R. D • ¡ . ·2559 f t; ~ ~

1 
' 

w :-1: 
l ,..1 ~ • / 

1 ; , fUA'JIII--- . , '. . . • 
, DRA. I MNQ · 

Original y C~ruplic~o: Para _el. interesado¡ Triplicado para el Médico , e ~p~ae a ~r:tificaci6n y ~Duplicado 
para .la Asoc1ac16n Médica Dom1mcana. . ,1 E>CF,QUAT · -~~_:~~ '-
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